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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2020 00765 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria.  

Demandante(s): Moviaval S.A.S. 

Demandado(a): Ingrid Marcela Velásquez Franco. 

 

Visto el escrito que se avista en el numeral 23 del expediente digital, se pone de 

presente a la memorialista que no se dará trámite a la solicitud de renuncia de 

poder presentada, toda vez que no hace parte dentro del asunto de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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